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L E O N 

REVISTA A N U A L Y PERIODICA 

I.—PERSONAL A REVISTAR.—Ca
bos Primeros, Cabos, Soldados y 
de Reemplazos Voluntarios. 

Los reservistas estarán obligados á 
pasar ante las Autoridades, las si
guientes revistas: 

a) Anualmente y hasta el año que 
cumpla' los veintisiete años de edad-
(inclusive). Se exceptúan las del año 
en que hayan pasado a la reserva. 

b) En el año en que el reservista 
cumpla los treinta y dos años. 

c) En el últ imo trimestre del año 
en que cumpla los treinta y siete años, 
en cuyo momento se le anotará en 
la Cartilla del Servicio Mil i tar su 
Pase a la licencia absoluta. 

d) Los reservistas residentes en el 
extranjero, cualquiera que sea su 
reemplazo, pasarán la revista ante el 
Consulado más próximo y solamente 
a la llegada y salida al país de re
sidencia. 

e) Durante el presente año de 
9̂78,̂  deben pasar la revista anual y 

Periódica los reservistas que perte
nezcan a los reemplazos siguientes: 
1974 - 1973 - 1972 - 1971 - 1967 y 1962. 

U-—PERSONAL DE L A ESCALA 
DE COMPLEMENTO (Oficiales 
y Suboficiales) 

Terminados los periodos de forma
ción y prácticas, y una vez integra-
J0s en la Escala de Complemento, el 
Personal de la misma estará obliga-

0 a pasar las siguientes revistas: 

a) Anualmente hasta el que cum
plan los treinta y dos años de edad, 
dispuesto por Decreto 140/1974. 

b) Posteriormente los años en que 
el interesado cumpla los treinta y 
ocho, cuarenta y cuatro, cincuenta y 
cincuenta y seis años de edad. 

c) Durante el presente año de 1978 
pasarán la revista anual y periódica 
los Oficiales y Suboficiales de Com
plemento que pertenezcan a los reem
plazos siguientes : 1974 - 1973 - 1971 -
1971 - 1970 - 1969 - 1968 - 1967 - 1961 -
1955 y 1949. 
NOTA IMPORTANTE: 

a) Los reservistas no comprendi
dos en los apartados I y I I , y que 
tengan al descubierto alguna revista 
atrasada, se hallan obligados igual
mente a pasar dichas revistas, abo
nando en; Papel de Pagos al Estado, 
la sanción correspondiente. 

b) Los reservistas tienen que pa
sar la revista periódicamente. 

c) Los enfermos crónicos o impe
didos de abandonar su domicilio, po
drán pasar la revista por alguno de 
los familiares que convivan con el 
enfermo, acompañando a la Cartilla, 
justificación médica que acredite la 
condición de inmovilidad del enfer
mo. 
III.—AUTORIDADES A N T E LAS 

CUALES SE PUEDE PASAR 
LA REVISTA -

Artículo 588 de la Ley y Regla
mento del Servicio Mili tar . , 

Autoridades Civiles. — Alcaldes y 
Tenientes de Alcalde en las pobla
ciones que existan y Cónsules de Es
paña en el extranjero. 

Autoridades Militares. — Goberna
dores y Comandantes Militares. 

Comandantes y Ayudantes Mil i ta
res de Marina. 

Jefes de Cuerpo en activo de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. 

Jefes de los Organismos Militares 
habilitados al efecto, y 

Comandantes de Puesto de la Guar
dia Civi l . 4823 

J e IniiDstrís y EDeigla de leln 
Resolución de la Delegación Pro

vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.219 - R. I . 6.340. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
a petición de Unión Eléctrica, S. A., 
con domicilio en la calle Capitán 
Haya, núm. 53, de Madrid, por la que 
se solicita autorización para el esta
blecimiento de un centro de trans
formación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capitulo 
I I I del Decreto 2617/1966 de 20 de oc
tubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de un centro de transfor-



mación, cuyas principales característi
cas son las siguientes: 

Un centro de transformación, de tipo 
intemperie, de 25 kVA., sobre apoyo 
metálico de celosía, tensiones 15/6 kV. 
380-220 V., que se instalará en la lo
calidad de Valle de Finolledo (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 12 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado Provincial» Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4817 Núm. 2048 —940 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 23.173-R. I. 10.672. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de Prefabricados 
Leoneses, S. A. (PRELESA), con do
micilio en la calle José Antonio, nú
mero 27, de León, por la que se solici
ta autorización para el establecimiento 
de una linea eléctrica y un centro de 
transformación, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo III del Decreto 2617/1966 de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a Prefabricados Leoneses, 
S. A. (PRELÉSA), la instalación de 
una línea eléctrica y un centro de 
transformación, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Una acometida aérea trifásica a 
13,2 kV. de cinco metros de longitud, 
con entronque en la línea de Iberdue-
ro, S. A. y término én un centro de 
transformación, de tipo intemperie, de 
100 kVA., tensiones 13,2 kV./230-133 
V., que se instalará en la industria de 
prefabricados, sita en el camino de Las 
Lomas en Valdelafuente (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti-
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 
v León, a 12 de septiembre de 1978.— 
E l Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4812 Núm. 2047 -1.060 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA 

Expte. 23.330 - R. 1. 6.337. 
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción y declaración, en concreto, de 
su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas características prin
cipales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León, C / . Legión VII , n.0 6. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: León, calle Obispo Al
marcha. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Atender el incremento en la demanda 
de suministro eléctrico y mejorar el 
servicio en el sector. 

d) Características principales: Una 
línea subterránea a 13,2 K V . de 53 
metros de longitud en doble circuito 
con conductores unipolares de alumi
nio de 1 x 159 mm.2 para 12/20 K V . , 
derivada de la línea León núm. 3 y 
con término en un centro de transfor
mación de tipo intemperie de 630 
KVA. , tensiones 13,2 kV/398-230 V., 
que se instalará en un bajo comercial 
de la casa núm. 10 de la calle Obispo 
Almarcha de esta capital. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1,701.740 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria sita en Plaza de 
la Catedral, n.0 4, de León y formu
larse, al mismo tiempo y por dupli 
cado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio. 

León, a 14 de septiembre de 1978— 
El Delegado Provincial, Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4811 Núm. 2045.-1.120 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

Expte. IAT-23.365. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de un centro, de transformación, cuyas 
características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: D. Avelino Fernán 
dez Alvarez, con domicilio en Armu 
nía, Calvo Sotelo, núm. 1. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villacedré, carretera 
León a Mozóndiga. 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n -
Suministrar energía eléctrica a une, 
finca rústica y nave ganadera. 

d) Características principales: Una 
acometida aérea trifásica a 13,2 KV 
120 KV), de 15 metros de longitud, con 
entronque en la linea de Iberduero, 
S. A., y un centro de transformación 
de tipo intemperie, sobre un apoyo de 
hormigón armado, con transformador 
trifásico de 25 K V A , tensiones 13,2 
KV/380-220 V. que se instalará en la 
finca del peticionario sita junto al ca
mino de León a Mozóndiga, en el tér
mino de Villacedré (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 220.901 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 15 de septiembre de 1978,— 
El Delegado Provincia), Miguel Ca-
sanueva Viedma. 
4819 Núm. 2046—1.020 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

: t L e ó n 
Una vez aprobado por el Pleno Mu

nicipal en sesión del día 13 de los 
corrientes, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de 
regir en el concurso para la contra
tación por un periodo de cinco año^ 
de los Servicios de Recaudación tan
to en voluntaria como en ejecutiva, 
de valores en recibo y certificaciones 
de débitos de recursos municipales, 
se expone al público, por espacio de 
ocho días, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 312 de la Ley de Régimen Lo
cal, 24 del Reglamento de Contrata
ción y 119 del Real Decreto 3.046/ 
1977, de 6 de octubre, para que pue
dan formularse contra el m i s m o 
cuantas reclamaciones se consideren 
procedentes. 

León, 18 de octubre de 1978. —El 
Alcalde (ilegible). 4838 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por el Pleno de la Coi" 
poración Municipal expediente de mO' 
dificación de créditos número uno» 
dentro del vigente presupuesto ordi' 
nario de 1978, estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Entidad por es
pacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 691 
la vigente Ley de Régimen Local, du* 



ante cuyo plazo se podrán formular 
¡éspecto al mismo, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen per-
linentes. 

Villafranca del Bierzo, 16 de octubre 
de 1978. E l Alcalde (ilegible). 4775 

Ayuntamiento^e 
Priorp 

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el proyecto de la obra de 
saneamiento de Tejerina, formulado 
¡jiicialmente por el Ingeniero de Ca
minos D. Olegario Llamazares Gómez 
y actualizado en precios por el tam
bién Ingeniero de Caminos D. José 
María Fernández Pérez en el mes de 
agosto último, se somete a informa
ción pública durante el término de 
treinta días para efectos de reclama
ciones, hallándose el expediente de su 
razón y documentos complementarios 
en Secretaría municipal. 

Prioro, 17 de octubre de 1978.—El 
Alcalde (ilegible). 4796 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Relación nominal de los señores 
admitidos y excluidos al concurso-
oposición para las dos plazas de Or
denanza General de este Ayuntamien
to de acuerdo coi)/'el art. 5.° de la 
convocatoria y disposiciones vigen
tes. 
Admitidos 

/ D. Paulino Carracedo Calvo. 
D. Angel González Diez. 
D. Francisco Mart ínez Pastrana. 
D. Hermenegildo Ordóñez García. 
D. Francisco Pérez Costa. 
D. Mariano Revuelta de Vega. 

Excluidos 
0. Gerardo Valbuena Luego, por 

exceder de la edad y no haber abo
nado los derechos de este concurso-
oposición. 

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos legales. 

La Pola de Gordón a 30 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (ilegible). 

Asimismo, en vi r tud del art. 6.° de 
ja Convocatoria se hace pública la 
Wsta de los titulares y suplentes que 
actuarán como miembros en el con
curso-oposición de las dos plazas de 
Ordenanza General de este Ayunta
miento, significándoles que la de 
Agente de Limpieza no ha sido soli
dada: 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL 
Piulares 

p- Donato Pastrana de Prado. -A l 
calde. , 
j *5 - Miguel Figueira Louro. Jefe 
provincial • del Servicio de I y Ase-
^amiento . 

D.a Carmen Arias Castañón. Profe
sora de E. G. B. del Colegio N . de 
ésta. •,; v.; - ' ' ' , 

D. Demetrio Nieto Gómez. Secre
tario de este Ayuntamiento. 

Suplentes 
D. Maximino Gutiérrez Rodríguez. 
D. José Manuel Ardoy Fraile. Del 

citado Servicio. 
D.a Josefa González López. Profe

sora de E. G. B. de ésta. 
D. Federico Melón Sotorrio. Oficial 
Técnico Administrativo. 

De igual forma se hace saber que 
el concurso-oposición se celebrará el 
día diez de noviembre a las doce 
horas en la Casa Consistorial, donde 
habrán de acudir los señores oposi
tores. Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. 

La Pola de Gordón a 19 de octubre 
de 1978.—El Alcalde (ilegible). 
4843 Núm. 2073.—1.260 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraor
dinario, formado para atender las ne
cesidades de las obras de instalación 
de alumbrado público en Velilla de la 
Reina y reafirmado del camino de 
Alcoba a la C.a L E - 4 2 2 , estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán formular respecto al mismo, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Cimanes del Tejar, 17 de octubre 
de 1978.—El Alcalde, Lorenzo Velasco. 

4795 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Pólantera 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días hábi
les a contar de la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, los documentos que a conti
nuación se relacionan, a fin de que 
puedan ser examinados y formuladas 
cuantas reclamaciones se consideren 
justas, las cuales serán formuladas por 
escrito. 

a) Padrón de tránsito de ganados, 
correspondiente al año 1978. 

b) Padrón de rodaja por tasa sobre 
bicicletas y carros del año 1978. ' 

c) Padrón sobre tenencia de perros 
de 1978. 

d) Padrón de entrada de vehículos 
en domicilios'particulares de 1978. 

e) Padrón de tasa por desagüe de 
canalones de 1978. 

San Cristóbal de la Pólantera 14 de 
octubre de 1978.—El Alcalde, S. Mar
tínez. 4791 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se expre
san, durante el plazo de quince días, 
para que puedan ser examinados y 
formular respecto a los mismos, las 
reclamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes: 

Modificación de la Ordenanza fiscal 
para la prestación personal y de trans
portes. 

Padrón de arbitrios y tasas por trán
sito de ganados, rodaje y arrastre de 
vehículos no sujetos al impuesto de 
circulación, desagüe de canalones y 
tributos con fines no fiscales sobre 
tenencia de perros, correspondiente al 
presente año de 1978. 

Cimanes de la'Vega, 17de octubre 
de 1978.—El Alcalde, Anastasio Ca
denas. ' 4793 

At/untamiento de 
Castrocontrigo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón general por los distintos arbi
trios y tasas que son objeto de impo
sición municipal durante el año 1977, 
se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, durante los cua
les puede ser examinado por cuantos 
tengan interés en ello y presentar las 
reclamaciones que estimen necesarias. 

Los arbitrios y tasas que comprende» 
son los siguientes: 

Tasa por desagüe de canalones. 
Tasa por ocupación de vía pública. 
Arbitrio no fiscal sobre terrenos sin 

vallar. 
Arbitrio no fiscal sobre limpieza y 

decoro de fachadas. 
Arbitrio no fiscal sobre techados de 

paja. 
Castrocontrigo, 16 de octubre de 1978. 

E l Alcalde, Manuel Fernández. 4794 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Moría de la Valdería 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejercicio 
actual, se halla de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
de la Junta Vecinal durante el plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales puede ser examinado y presen
tar reclamaciones contra el mismo, en 
la forma y por quienes se determina 
en la vigente Ley de Régimen Local. 

Moría, 10 de octubre de 1978.—El 
Presidente, Domingo Castaño. 4777 

Junta Vecinal de 
Villamontán de la Valduema 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OICIAL de la provincia 



por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villamontán, 17 de octubre de 1978. 
E l Presidente, Jesús B. López. 4790 

Junta Vecinal de 
Riofrío de Orbigo 

Habiendo aprobado esta Junta Ve
cinal el presupuesto ordinario para 
1978, queda expuesto al público por 
plazo de quince días hábiles para 
examen y reclamaciones ante esta 
Junta. 

Riofrío de Orbigo, 18 de octubre 
de 1978—El Presidente (ilegible). 

4789 

Administración de Justicia 
Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición a que luego se hará mé
rito recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:—Sentencia.—En la ciudad de 
León, a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. Vistos por 
el Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
de Distrito núm. dos, por sustitución 
número uno de esta ciudad, los presen
tes autos de proceso de cognición nú
mero 131 de 1978, seguido a instancia 
de D.a María Alvarez López, mayor de 
edad, viuda, industrial y de esta vecin 
dad, representada por el Procurador 
D. Santiago González Varas y dirigida 
por el Letrado D. Angel Carvajal Diez, 
y como demandado la razón social 
«Hermanos Martín» taller mecánico 
sito en Puente Nueva —Palencia-
calle Granadina, núm. 3, en reclama 
ción de cantidad; y Fallo: Que esti 
mando íntegramente la anterior de 
manda interpuesta por D.a María Ai 
varez López contra «Hermanos Martín» 
taller mecánico, en reclamación de 
veinticinco mil cuatrocientas treinta y 
ocho pesetas con setenta y nueve cén
timos, e intereses legales, debo conde
nar y condeno a la entidad demanda
da a pagar a la actora expresada can 
tidad, con sus intereses legales desde 
la fecha de interpelación judicial hasta 
su abono total, con expresa imposición 
de costas.—Así por esta mi sentencia 
que por la rebeldía de la demandada 
deberá publicarse su encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de no optar la ac 
tora por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. Siró Fer 
nández Robles.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifica
ción a la parte demandada en rebel

día, expido y firmo el presente en 
León a trece de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho.—Mariano V e -
lasco de la Fuente. 
4797 Núm. 2053—1.060 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1.180/78 

instados por D. Lucio González Gon
zález contra Tuñón Blanco y otros, en 
reclamación de *Base Reguladora deri
vada de silicosis, por el limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva es la si
guiente: 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda, debo declarar y declaro que 
la base reguladora correspondiente al 
actor por Invalidez permanente total 
para la profesión habitual que por si
licosis tiene reconocida, debe fijarse 
en la cantidad de trescientas trece mil 
cuatrocientas veintidós pesetas anua
les, condenando a la Mutualidad de
mandada a que le abone la pensión 
en cuantía del 55 0/0 de dicha base 
reguladora, con efectos desde el cator
ce de octubre de mil novecientos se
tenta y siete. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra las que pueden interpo
ner recurso de suplicación en el plazo 
de cinco días.—Firmado.—José Rodrí
guez Quirós. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Tuñón Blanco, actualmente paradero 
ignorado expido el presente en León, 
a veintiocho de septiembre.de mil no
vecientos setenta y ocho. 4786 

Don José Rodríguez Quirós, Magistra 
de de Trabajo número uno de esta 
ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1161/78, 

instados por Faustino Fernández Cam 
pazas contra Explomín, S. L . , en re
clamación por despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es la 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro la improce 
dencia del despido del actor acordado 
por la empresa demandada a la que, 
en consecuencia, condeno a que lo 
readmita en las mismas condiciones 
que regía con anterioridad y a que le 
abone los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido y hasta que 
la readmisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes, contra la que pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. Se hace saber a 
las partes que para poder recurrir 
deberán: a) Acreditar ante esta Ma
gistratura haber depositado en la 

cuenta que la misma tiene en el Ban 
co de España bajo el epígrafe FonuT 
de Anticipos Reintegrables sobre sen0 
tencias recurridas de la Magistratur " 
de Trabajo n.0 1 la cantidad objeto 
de la condena más un 20 % de u 
misma; b) Si el recurrente no osten
tare el concepto de trabajador y ^ 
está declarado pobre para litigar con
signará además el depósito de 250 
setas en la cuenta que esta Magis, 
tratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros de León con el n.0 23&/8 y 
bajo el epígrafe recursos de suplica. 
ción. Se les advierte que caso de no 
hacerlo se les declarará caducado el 
recurso. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Explomín, S. L . , actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
León, a diez de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. — Firmado.— 
José Rodríguez Quirós.—G. F. Valla
dares.—Rubricados. 4787 

Anuncio particular 

Comunidad General de Regantes del 
Canal del P á r a m o 

Santa María del P á r a m o (León) 
C O N V O C A T O R I A 

Por el presente anuncio se convoca 
a los partícipes de esta Comunidad, a 
Junta General ordinaria, que tendrá 
lugar en el Club Atlético Paramés de 
esta localidad, el domingo día 19 de 
noviembre de 1978, a las once de la 
mañana, para tratar y resolver, si pro
cede, el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Aprobación acta anterior. 
2. ° Memoria semestral que presenta 

el Sindicato. 
3. ° Presupuestos de ingresos y gas

tos para 1979 y cuota a imponer en 
próximos recibos. 

4. ° Autorización para arbitrar o 
disponer, si fuera necesario, de fondos 
para obras de emergencia en la toma 
provisional del Canal del Páramo. 

5. ° Elección representantes de esta 
Comunidad con motivo de la 13.a i^' 
novación periódica del Jurado Central 
de Riegos. 

6. ° Informes—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de votos, se 

celebrará en el mismo sitio y día, en 
segunda convocatoria, una hora nías 
tarde, siendo entonces válidos lo* 
acuerdos que se adopten concualquier 
número de asistentes. 

Santa María del Páramo, 17 de oc
tubre de 1978—El Presidente, Santia
go Santos. — E l Secretario, Cándido 
Prieto. 
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